
 
 

 

 
LA PATRONAL AEC RECHAZA EL DIALOGO SOCIAL IMPIDIENDO 

TODO ACUERDO CON LOS TRABAJADORES 
 
En España el sector de las tecnologías de la información y la comunicación (servicios 
informáticos y consultoría), carecen de una asociación patronal moderna, que apueste 
firmemente por la eficacia del servicio, el empleo de calidad y la regulación de tan 
estratégica actividad. 

Tras más de año y medio de intensas negociaciones, la Junta Directiva de la AEC 
(Asociación Española de Empresas Consultoras) decidió el pasado 15 de Julio deslegitimar 
a los negociadores que les representaban, rechazando de plano el preacuerdo alcanzado 
entre ellos y las centrales sindicales UGT y CCOO. 

Tras año y medio de intensas negociaciones, no reconocen los compromisos alcanzados 
por sus negociadores y quieren “empezar de nuevo”. 

Las direcciones de las empresas que, con su consejo, ayuda y guía, deben asesorar al 
tejido empresarial español a obtener mayor valor añadido, que con su aportación deben 
apoyar a la investigación e innovación para ganar en competitividad, desautorizan a las 
personas en las que han delegado durante 18 meses y no ofrecen otra opción que la de 
“empezar de nuevo”. 

Tanto en CCOO como en UGT nos tememos que este giro en los planteamientos puede 
tener que ver con la aparición en el escenario de los recientes Altran, Everis, IBM, Indra y 
Pricewaterhouse, estos nuevos actores saben que con el convenio que se plantea se ven 
avocados al abandono de políticas que desreglaban el sector y cuyos beneficios se 
obtenían a base de precariedad laboral. 

Desde UGT y CCOO les hemos aclarado que no existe posibilidad de firmar un convenio 
distinto del planteado y les solicitamos que recapacitasen en lo que queda de verano. 

Nos gustaría pensar que nos han gastado una broma para iniciar las vacaciones con 
mayor alegría dado que de no ser así, lamentamos predecir un Setiembre nada plácido, 
precisamente cuando los esfuerzos del sector tendrían que encaminarse a otros logros. 

 

Para más información puedes dirigirte a las siguientes direcciones de correo 

CCOO: tic@comfia.ccoo.es 

UGT: nti.oficinas@fes.ugt.org 

 


